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Auto interlocutorio-admite demanda  

Declarativo verbal sumario de pertenencia de mínima cuantía . 

54001400300120210089300 

 

Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria presentada en contra de Hernández 

Ortiz Jose Angel –ccnº2196981 por Ramón Eligio Lázaro Botello –ccnº16.472.261 a través del abogado 

Pedro Alberto Sierra Casadiego, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo, ordenando la 

instalación de la valla de que trata el numeral 7° del artículo 375 citado. 

Así mismo se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 

260-212839 

Conforme a la previsión de los artículos 111 del Código General del Proceso y 11 del decreto 806 

de 2020, remítase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta  copia de este auto a 

través de nuestro correo electrónico institucional para comunicarle la decisión judicial y que proceda a 

registrar la medida cautelar decretada, conforme a la previsión del artículo 591 del Código General del 

Proceso. 

Conforme a la previsión del artículo 293 y 108 del c.g.p., se ordena emplazar al demandado 

Hernández Ortiz José Ángel –ccnº2196981 en los términos del artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

En la forma prevista por el artículo 10 del decreto 806 de 2020, emplácese por Secretaría a las 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien, una vez se allegue la evidencia de 

instalación correcta de la vaya y de inscripción de la demanda. 

Vencido el emplazamiento de que trata el numeral 7º del artículo 375 del c.g.p., se procederá 

conforme a la previsión del numeral 8º ibídem. 

El término de traslado para contestar la demanda es de diez días y el procedimiento verbal 

sumario sin perjuicio de las disposiciones especiales para esta clase de asuntos. 



Infórmese a las entidades enlistadas en el numeral 6° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, sobre la iniciación del proceso, remitiendo por correo electrónico institucional copia de este 

auto. 

El código catastral del predio es 54001010805100004000. 

De las comunicaciones relacionadas con medidas cautelares, remítase copia al correo : 

pedro_a_sierra@hotmail.com  

Notifíquese y cúmplase   
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